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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 024/999

Saltillo, Coah., a 25 de Junio de 1999

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, COAHUILA

PRESENTE.-

Distinguidos señores:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 78, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y  demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/MAT/018/999/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Apolonio López Camacho, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas al Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila, y visto los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante escrito recibido el 13 de enero de 1999, compareció el señor Apolonio López Camacho, presentando queja por violación a sus derechos humanos, cometidos por el Presidente Municipal de la ciudad de Matamoros, Coahuila, doliéndose por que dicho funcionario no ha dado respuesta a las peticiones presentas los días 12 de agosto y 23 de octubre del año próximo pasado por un grupo de campesinos del ejido “Matamoros”, violándose el derecho de petición que consagra el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por auto del 14 de enero del año en curso, se admitió por esta Comisión la queja de referencia, y en virtud de no referirse a violaciones a los derechos de la vida o la integridad física o psíquica, se sujetó al procedimiento de conciliación, mismo que fue aceptado por la autoridad; toda vez que la primera autoridad municipal de la ciudad de referencia, no remitió las pruebas de cumplimento de haber contestado por escrito las solicitudes del citado querellante, por carecer de ellas, se ordenó la reapertura del expediente, comunicándose tal situación al servidor público presunto responsable de la violación.

II.- ENUMRACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VILACION DE DERECHOS HUMANOS.

1.- Escrito de queja del señor Apolonio López Camacho, presentado el 13 de agosto del presente año.

2.- Petición que suscriben diversas personas, entre las cuales se encuentra el quejoso de referencia, que cuenta con razón de recibo del 12 de agosto de 1998, por parte de la Presidencia Municipal de Matamoros, Coahuila, en la que solicitan expropiación de los terrenos ejidales que les pertenecen, y de los cuales es poseedor el Municipio.

3.- Escrito del 23 de octubre del citado año, que autorizan entre otros el señor Apolonio López Camacho, dirigido a la primera autoridad municipal, en el que le solicita de nueva cuenta inicie los trámites de expropiación de los citados terrenos, para el efecto de que le sea liquidado al ejido el pago de los mismos. 

4.- Certificado de derechos agrarios No. 3338061, expedido por la Secretaría de la Reforma Agraria del 14 de julio de 1987, a nombre de Apolonio López Camacho, que lo acredita como derechoso del poblado denominado “Matamoros III” del municipio del mismo nombre, del estado de Coahuila.

5.-  Oficio No. SV-074/999 que suscribe el Segundo Visitador de esta Comisión, del 15 de enero del año en curso, en el que propone a la autoridad presunta responsable, el procedimiento de conciliación para el efecto de que dentro del término de 90 días resolviera las peticiones que nos ocupan.

6.- Oficio número 0088/99 que autorizan el profesor Jesús Contreras Pacheco y el Ing. Raúl Ramírez de la Cruz, con el carácter de Presidente y Secretario respectivamente del municipio de Matamoros, Coahuila, en el que acepta la propuesta de conciliación en los términos citados.

7.- Escrito del quejoso de referencia, presentado ante esta Comisión el 9 de abril del año en curso, en el que informa a la autoridad municipal no ha dado contestación a los escritos presentados, en los que solicitan el pago de los terrenos pertenecientes al ejido, y que ocupa el municipio.

8.- Oficio No. 266/99 fechado el 5 del mes y año citados, que suscribe la autoridad municipal de la ciudad de referencia, dirigido al quejoso, en  el que le comunica que ha sido citado el día 6 de abril del año en curso a las 9:00 horas en las oficinas de la Presidencia Municipal para buscar una solución a los problemas planteados.

9.- Petición del señor Apolonio López Camacho, realizada a éste Organismo Público de derechos humanos en el que vuelve a informar que la autoridad municipal no cumplió con la conciliación aceptada.

10.- Oficio No. 431/99 que autorizan el profesor Jesús Contreras Pacheco y el ingeniero Raúl Ramírez de la Cruz, en el que refieren que desde el mes de marzo del año en curso, han tenido pláticas con representantes del ejido Matamoros III, con el objeto de buscar alternativas para resolver la situación de los terrenos que pertenecen a dicho ejido, y que hasta la fecha son tres las reuniones que se han tenido con los integrantes del citado ejido.

11.- Escrito del citado quejoso del 21 de mayo del presente año, en el que manifiesta su inconformidad con las respuestas que ha realizado a este Organismo, la primera autoridad municipal de Matamoros, Coahuila.

12.- Oficio número 443/99 que suscribe la primera autoridad municipal de la ciudad de Matamoros, Coahuila, conjuntamente con el secretario de ese ayuntamiento, en el que informa que no es posible remitir a esta Comisión las constancias escritas de las pláticas que sostuvieron con integrantes del Comisariado Ejidal del ejido Matamoros III, por haberse realizado éstas de manera informal.

13.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión, a las 19:50 horas del 8 de los corrientes,
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